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POR LA CUAL SE ESTABLECE EL CALENDARIO ESCOLAR 2016 PARA
LAS  INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES  DE  EDUCAClÓN  FORMAL

REGULAR Y DE ADULTOS  DEL MUNICIPIO  DE SANTIAGO  DE CALI

EI  Secretario  de  Educación  Municipal,  en  uso  de  sus  atribuciones  legales en  especial,
las   otorgadas   en   la   Ley   115   de   1994,   ariículo153;   Ley   715   de   2001,   artículo  l7;
Decreto185O de 2002,  Decreto  1373 de 24 de abril de 2007,  Decreto 3011  de  1997, y;

CONSIDERANDO

Que  la  Ley  115 de  1994,  en su artículo  153 establece que "administrar la educación
los municipios,  es organizar,  ejecutar,  vigi[ar y evaluar el servicio educativo";

Que  la  Ley  115  de  1994,  en  su  artículo  86,   regula  lo  relacionado  con  el  calenda
académico;

Que   l.a   Ley   715   de   2001,   ot.orga   competencia   91os   municipios   certificados   pqra
organizar la prestación del servicio educativo en su jurisdicc¡ón;                                               i

+Jg=_®i=-Que   el  Artículo   2.4.3.4.1   del   1075   de  2015   (Decreto   1850   de   2002,   Artículo
establece que las entidades territor¡ales ceriificadas expedirán cada año y por una st
vez el cak3ndario académico para todos los establecimientos educativos estatales de
jurisdicción,  determinando  las fechas de  iniciación y finalización  de  las 40  semanas
trabajo  académico  con  estudiantes;  las  cinco  (5)  semanas  de  desarrollo  institucion
las siete (7) semanas de vacaciones y las 12 semanas de receso estudiantil;

Que   eI   Artículo   2.4.3.4.2   del   Decreto   1075,   (Decreto   1850   de   2002,   Artículo
establece   que   tlla    competencia    para    modificar    el   calendario   académico   es

o-¬L-

Que el Artículo 2.3.3.1.11.1  del  Decreto  lO75  de 2015  (Decreto  1373 de 20O7,  Artíc
lO)    establece:    "los    establecimientos    de    educación    preescolar,    básica    y    me
incorporarán  en  su  calendario  académico  cinco  (5)  días  de  receso  estud¡antil, l®

semana    ¡nmediatamente    anterior    al    día    feriado    en    que    se    conmemora
Descubrimiento de América." "Esta semana de  receso estudiantil  no modifica el tiem
de clase que deban  dedicar los establecimientos educativos  al desarrollo de  las áre
obligatorias    y    fundamentales    establecidas    en    la    Ley    115    de    1994    y    en
reglamentación" (Comillas fuera de texto);

Que  la  Directiva  Minister'ial  O2  de  enero  26  de  2012  precisa  las  competencias  de  l
rectores y directores  rurales,  señalando en  el  numeral  5  lo siguiente:  "Adoptar o defi

Í2.g!JgÜ92=

cO.±

un   plan   de   trabajo   para   los   directivos   docentes   y   docentes   del   establecimiento
educativo,   para   ser   ejecutado   durante   las   c'inco   (5)   semanas   de   actividades   cle
desarrollo   instituc¡onal,   de   manera   Dresencia[   v   durante   toda   la   iornada   laboraI"
(Comillas y subrayado fuera del texto);

Que el Artículo 2.3.3.5.3.4.4 del  Decreto  1075 de 2015,  (Decreto 3011  de  1997, Aftículo
18),  establece que la educación básica fomal para adultos se desarrol'ará   en cuatro 4
ciclos    lectivos  especiales  integrados,  cada  uno  de  40  semanas  de  duración  mínima,/
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distribuidas   en  los  periodos que  disponga el  proyecto educativo  institucional;" de  igual
manera    dispone  en  su  artículo  23    que,  "El  ciclo    lectivo    especial    integrado   de    la
educación  media  académica  corresponde  a  un  grado  de  la  educación  media  formal
regular y tendrá una duración de 22 semanas lectivas" (Comillas fuera de texto);

de  desarrollo  inst¡tucionaI;  de  las  semanas  lectivas,  de  las  vacaciones  docentes  y
receso escolar;

real¡zadas.
¡

SEMANAS  DE  DESARROLLO  INSTITUCIONAL 2016                                       l
DESDE HASTA DURACION

11  deEnerode2016 24 Enero de 2016 2 semanas
21  de Marzo de 2016 27de marzode2016 1  semana

10 de Octubre de 2016 16 de Octubre de 2016 1  semana
05 de diciembre de 2016 11  Diciembre de 2016 1  semana

TOTAL CINCO (5) SEMANAS
Parágrafo  1.  EI  DÍa  E.  se celebrará  13 de Abr¡l y el  16 de Abril día de  la  Familia. /
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ARTICULO    SEGUNDO,-    Semar,as    Lecf,-vas:    Se    define    un    periodo    de   trabajo
académico   de   40   semanas   lectivas   para   el   calendario   escolar   2O16,   según   las
siguientes fechas:

ARTICULO QUINTO.-Actividades Académ,-cas para /a Educac,'Ón c/e Adt,/fos:  Para
desarrollo  de  las  actividades  académicas  correspondientes  al  programa  de  educación
de   adultos   -   Ciclos   l,    Il,    lll   y   lV   de   educación    básica   -,    los   rectores   de   los

::tiab:edCi:áecTáOnSmeeddui::táVeO22S:eamCaOngae:ádneac:adaPruenSoe,n;eodPrragngrsaeT:n:giandoLsOSenCiiaCIOp:iL#
Semana de desarrollo institucionai.                                                                                                               i r
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PARAGRAFO.-  El  programa  de  educación  para  poblac¡ón  vulnerable  adulta  deberá
cumplirse  en  el  año  2016  con  sujec'ión  a  los  tiempos  de  las  semanas  lectivas  deI
calendario regular y los tiempos del período vacacional de los docentes.

ARTÍCULO  SEXTO.-  Adopc,'Ón  de/  Ca/er,dar,'o  /nsf,'fuc,'ona/:  El  rector  de  la  institución
educativa adoptará  mediante  resolución el calendario institucional del año lectivo 2016,
lo   difundirá   en   la   comunidad   educat¡va   y   lo   presentará   al   Coordinador   de   Zona
respectiva para informar de su desarrollo y cumplimiento.

PARÁGRAFO  1.-Las instituciones educativas   que adelanten trabajos de   ampliac¡ón o
reforzamiento  estructural  de  la  planta  física  que  afecte  el  desarrollo  normal     de  la
programación    esco[ar   deberán    informar   dicha    circunstancia    a    la    secretaría    de
educación  por  lo  menos  con   un   (1)   mes  de  anticipación,     con  el  fin  de  solicitar  aI
Ministerio de Educación la correspondiente mod¡ficación del calendar¡o escolar.

PARÁGRAFO  2.-Cualquier  circunstancia,  evento,  o  hecho  que  ponga  en   riesgo!el
cumplimiento de la jornada escolar, deberá ser informado a la secretaría de educación,
con  el  fin  de  acordar estrategias  de  trabajo  para  el  cumpl¡miento  de  lo  estipulado  én
esta Resolución y en  la Parte 4, Título 3,  Capítulo  l  del  Decreto  1075 de 2015 (Decréto
1850 del 2002).

ARTÍCULO   SÉPTIMO.-  Acf,'v,-dades   de  Apoyo   a   Esfud,'ar,fes.'   Las   instituciones   ho
podrán  organizar actividades  ind¡viduales  o  grupales  que  afecten  la  permanencia total
de  los estudiantes  en  la  instituc¡ón  educativa.  Las  act'ividades de  apoyo  a  estudiantes
son propias del desarrollo pedagógico de rutina.

ARTICULO   OCTANO.-    Modificaciones   deI   Calendar¡o   Académico-.   l_os   Conse
Directivos   o   los   rectores   no   están   facultados   para   autorizar   variaciones   en
distribución  de  los  días  fijados  para  el  cumplimento  del  calendario  académ¡co  yla
jornada  escolar,  ni  para  autorizar  la  reposición  de  clase  por  días  no  trabajados  c
ocasión de cese de actividades académicas.

ARTICULO    NOVENO.-    Confro/   y    V,'g,'/ar,c,'a:    El    control    sobre    la    aplicación
cumplimiento   del    calendario   académ'ico   lo   ejercerá   la   Secretaría   de    Educacibn

T

Municipal en ejercicio de las funciones de inspección y vigilancia.

COMUNIQUESE,  PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Sant'iago de Cali a los

EDGAR J
Secret lO

días de^+3uen\h, del año 2015

de Educ

Revisó   DIANA CAROLINA PARDO ZAPATA / HAVVYD ANDRES  ESCOBAR BENÍTEZ,  Gru
Proyectó y elaboró:  FRANCISNED  ECHEVERRY ALVAREZ,  Coordinador lnspección y Vigilanc¡a

lnspección  y Vigil


